
CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA
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Fecha expedición: 10/05/2022 - 00:05:59
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE

COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INGENIERIA EN POTENCIA ELECTRICA Y COMUNICACIONES LTDA INGEPEC LTDA

Sigla : INGEPEC LTDA

Nit : 800075305-5

Domicilio: Ocaña

MATRÍCULA

Matrícula No: 2453

Fecha de matrícula: 10 de agosto de 1989

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR
TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL
FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Calle 11 15a - 23 - San agustin

Municipio : Ocaña

Correo electrónico : ingepec2000@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3204366979

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Calle 11 15a - 23 - San agustin

Municipio : Ocaña

Correo electrónico de notificación : ingepec2000@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3204366979

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 671 del 24 de julio de 1989 de Rio De Oro, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 10 de agosto de 1989, con el No. 234 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada INGENIERIA EN POTENCIA ELECTRICA Y COMUNICACIONES LTDA INGEPEC

LTDA.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 345 del 14 de octubre de 1997 de la Notaria Unica De Rio De Oro, Cesar

, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 1997, con el No. 911 del Libro IX, se

decretó Aumento de capital a la suma de ($20.000.000)

Por Escritura Pública No. 1 del 13 de enero de 1998 de la Notaria Unica De Rio De Oro, Cesar ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de febrero de 1998, con el No. 940 del Libro IX, se

decretó Aumento de capital a la suma de $40000000 .oo

Por Acta No. 17 del 05 de diciembre de 2002 de la Junta de Socios de Ocana, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 05 de diciembre de 2002, con el No. 1435 del Libro IX, se decretó

Nombramiento nuevo subgerente

Por Escritura Pública No. 930 del 17 de julio de 2006 de la Notaria Segunda de Ocana, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2006, con el No. 1823 del Libro IX, se decretó Cesion

de cuotas

Por Escritura Pública No. 76 del 23 de enero de 2007 de la Notaria Segunda de Ocana, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2007, con el No. 1891 del Libro IX, se decretó Cesion

de cuotas

Por Escritura Pública No. 56 del 03 de febrero de 2009 de la Notaria Segunda de Ocana, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2009, con el No. 2140 del Libro IX, se reforma

estatutos (cesion de cuotas)

Por Escritura Pública No. 2103 del 22 de noviembre de 2010 de la Notaria Segunda de Ocana,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2010, con el No. 2362 del Libro IX, se

reforma estatutos (cesion de cuotas)

Por Escritura Pública No. 1311 del 28 de agosto de 2014 de la Notaria Segunda de Ocana, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 16 de septiembre de 2014, con el No. 3205 del Libro IX, se reforma

estatutos (aumento de capital)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 23 de julio de 2024.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La promoción, organizacion y explotación actividades relacionadas con las

telecomunicaciones, televisión por suscripción, telefonia, servicios básicos, de difusión de

valor agregado, teleservicios, telepunto, paging, telemáticos de radiocomunicaciones; incluida

la prestación, instalación, producción, fabricación, distribución o alquiler de todo tipo de

servicios, estaciones, canales y redes, mediante el uso y la utilización de su propia

infraestructura, y de la que proporcione a cualquier título el estado y/o terceros.

CAPITAL
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El capital social corresponde a la suma de $ 161.702.000,00 dividido en 161.702,00 cuotas con

valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

TERESA DE JESUS GUILLIN PINZON CC. 27814500

Nro. Cuotas 80851 Valor $80.851.000,00

RAUL ALFONSO ROCHEL OJEDA CC. 88135827

Nro. Cuotas 80851 Valor $80.851.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 161702 Valor: $161.702.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación Legal: El representante legal es el gerente y el subgerente quien lo reemplaza en

sus faltas temporales y absolutas. Facultades: A. Designar, contratar y remover el personal de

la sociedad no atribuido a la junta de socios b. Rendir en la junta de socios, en sus reuniones

y cada vez que se le solicite, un informe claro, pormenorizado y razonado de las actividades

sociales, junto con un balance de inventario de fin de ejercicio, así como presentar el proyecto

de distribución de utilidades c. Citar a junta de socios a reuniones de caracter ordinario y

extraordinario d. Celebrar y suscribir toda clase de actos o contratos, verbales o escritos, que

sean necesarios, para el desarollo del objeto social e. Constituir mandatarios judiciales y

extrajudiciales f. Ejecutar la totalidad de las políticas trazadas por la junta de socios g.

Fijar las remuneraciones del personal al servicio de la sociedad, salvo las de el mismo h. Velar

porque se lleve al dia y de acuerdo a las normas legales vigentes la contabilidad de los

negocios sociales j. Usar la razon social k. Las demás establecidas en la Ley expresamente a los

representantes legales y administradores de sociedades.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 2 del 27 de septiembre de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 06 de octubre de 2021 con el No. 5591 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SILDANA ELODIA MEJIA RINCON C.C. No. 49.770.485

Por Escritura Pública No. 56 del 03 de febrero de 2009 de la Notaria Segunda de OCANA, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2009 con el No. 2141 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE TERESA DE JESUS GUILLIN PINZON C.C. No. 27.814.500
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 345 del 14 de octubre de 1997 de la Notaria

Unica De Rio De Oro, Cesar

 911 del 28 de octubre de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 1 del 13 de enero de 1998 de la Notaria Unica De

Rio De Oro, Cesar

 940 del 05 de febrero de 1998 del libro IX

*) Acta No. 17 del 05 de diciembre de 2002 de la Junta De

Socios

 1435 del 05 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 930 del 17 de julio de 2006 de la Notaria

Segunda Ocaña

 1823 del 19 de julio de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 76 del 23 de enero de 2007 de la Notaria Segunda

Ocaña

 1891 del 26 de enero de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 56 del 03 de febrero de 2009 de la Notaria

Segunda Ocaña

 2140 del 09 de febrero de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 2103 del 22 de noviembre de 2010 de la Notaria

Segunda Ocaña

 2362 del 25 de noviembre de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 1311 del 28 de agosto de 2014 de la Notaria

Segunda Ocaña

 3205 del 16 de septiembre de 2014 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6190

Actividad secundaria Código CIIU: M7310

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre: INGEPEC

Matrícula No.: 2454

Fecha de Matrícula: 10 de agosto de 1989

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 11 15a -23 - San Agustin

Municipio: Ocaña

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $239,976,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6130.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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